
lie 
Per 

reos 

»frp0 
ea, 

le esij 

|631 

U 

Iberio 

Año XXXI.—iNúm. W Tomo l . - P á • » 3 
Martes 23 de Mayo 

Serán anscrl lores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los deraas los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2í de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
Umio serár- obligatorias en su cumplimiento. 
^ e r i o r Decreto de SO c'í F o r e r o de i 8 6 i A 
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GOBIEHNO MILITAR. 
'•tmeio de la Plaza para el dia 23 de Mayo de 1893. 

g j j ^ Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. —Jefe 
le ard e dia, el Comandante de Artillería D . Emilio Mo-
j^ej ino.—Imaginaria, otro de id., D. Enrique Vil'amor. 
u ^-Hospital y provisiones, Artillería, 1 er Capitán.— 
0 j o [econocimiento Í3 zacate y vigilancia montada, Ar-
,;• ,; Silería.--Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
- bu Luneta, mira. 72.' 
lvw' De órden da S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
ieia íayor, José García Cogeces. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Alca lá , n ú m . 56 .—MADRID. 
Núm. i9. 4 Febrero 1893. 

ra I:J EQ cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
'¿r[,|prregirse I 0 3 planes, cartas y derroteros correspon-

nentes. 
demoras son verdaderas y las relativas á la 

isibilidad de las luces están dadas desde el mar. 
Ihínolf 

quí 
¡caen 

sea ei 
Jader» 
le cúl 

110 ' " 
luírar. 

VIL 
IOS 
que 

eu 
kder 

la i 

Ieudi 
eu 

OCEANO INDICO. 
I N D O S T A N (Costa W . ) 

uniforme de valizamiento en el puerto de 
Bombay. 

L pólice io Mariners, núm. 3. Londón, 1893.) 
Núm. 99, 1893 —Avisa el Gobierno de la India 
Q fecha 7 de Diciembre último que en conformi-

con el sistema internacional de valizamieutos, 
ióaít6 han pintado las boyas del puerto de Bombay de 

4 manera siguiente: 
Las boyas que deben dejarse por estribor, viniendo 

¡ F fuera, se han pintado de rojo; y las que se han 
dejar por babor, de negro. 

La boya del Middle Ground y de Elefant Shoal 
J tŝ ü pintadas á fajas horizontales negras y blancas. 

Nota.—Todas las boyas mencionadas serán medi
adas en sus formas con arreglo al sistema de 

^izamiento internacional. 
^Pta núm. 569 de la sección IV. 

G O L F O D E B E N G A L A . 
Costa E . 

ema uniforme de valizamiento en el puerto de 
Akyab fRio Aracan.),. 

(Notíce to Mariners, núm. 37 Londón, 1893.) 
^m. 100, 1893.—El Gobierno de la India avisa 

^ fecha 7 de Diciembre último que las boyas que 
y 11 ê  cana^ del puerto de Akyab han sido pín-

conforme al sistema internacional de valiza-
QeQtos; es decir que las boyas que deben dejarse 

fr estribor, viniendo de fuera, están pintadas de rojo 
í negro las que deben quedar por babor en las 
^mas circunstancias. 

^oya del Oyster reef está pintada de negro. 
tarta núm. 523 da la sección IV. 

MAR MEDITERRANEO. 
ISLAS JÓNICAS. 

p Canales de Corfú, 
osición rectificada del faro de la punta Lefkimo. 
[Netice (o Mariners, núm. 48. Londón, 1893.) 

101, 1893.—El Almirantazgo inglés he re-
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cibido aviso del Gobierno he';o de que el faro 
la punta Lefkimo e^tá situ en la extremidad 

N W ^ V ™ 1 * WQ se ^cuer á 270 metros al 
Í V V de Japosició t que se le dado hasta ahora. 

P n t U f * elevada ^ cetros fe el nivel del mar. 
posición aproximada: 39° 27' 1 N., 26' 17' o i" E . 
Cuaderno de faros núm. 83i 1892. 

P A X O (CostNO 
Posición rectificada de Ja í de punta Laka. 
UVoítceio Mariners, núm 3 Z o n t o 1893.) 

rr.n-m' % Í ^ S . - S e g ú a aso del Gobierno de 
de nnnrf«ClbrldI0 en el AJmiramzgo ingles, el faro 

nP^ xa Laka esta ^^ado 700 metros al S. de 
ia posición que tiene asignad, 
hasta p f ' ^ ^ 0 ^ 68 risible desde el N. 10 W . 
hasta el S. 78° W. (por el N E . y el S.) 

posición aproximada: 39° 13' fóu N., 26° 20' 59" E . 
Cuaderno de faros núm. 83'de 1892. 

'JVoiice lo Mariners, núm. 48. Londón, 1893.) 
Núm. 103, 1893.—Se da como segura la existen

cia de un a recife al S E . del puerto de Laka & 1(3 
de milla de la costa, en medio de los fundos de 
38 metros indicados en las cartas. Dicho peligro 
se encuenta á 1,8 millas al E . 35° W. del faro del 
islote Madonna. 

Posición aproximada: 39o 13' 20'* N. , 26° 23' 59" E . 
Carta núm. 4 de la sección I I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austria Hungr ía . 

Luz el desembarcadero del puerto Neum, en la bahia 
de klek. 

(Avoiso ai Namganti, núm. 2. Triesle, 1893.) 
Núm. 104, 1893.—En un candelabro de hierro ere-

gido en el ángulo S. del desembarcadero del puerto de 
Neum, en la bahía de Klek, ilumina una luz fija blanca 
con sector rojo. 

La luz está elevada 5,4 metros sobre el nivel del 
mar, 3,4 metros sobre el terreno y visible á 2 millas. 

Muestra un sector de luz roja de 60° de amp'itud, 
dirigido hacia la entrada del puerto. 

Posición aproximada: 42° 55* 28" N., 23° 49* 7" E . 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

El Jefe, 
Luis PASTOR T LANDERO. 

mins se ha instálate una campana que en tiempos de 
liebla emite sonidos en series de t.es 'oques, en su
cesión rápida durante die/. minutes, seguidos de pausa 
de cinco. 

Cuaderno de fares núm. 83 de 1892. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

Restablecimiento del faro flotante de Sandy Hook. 
[Notice lo Mariners, mhn. 1, Light Htuse Board. 

Washington. 1893.) 
Núm. 106, 1893.—El faro flotante de Sandy Hook, 

que había sido provisionalmente reemplazado por 
otro (el núm. 16j, se ha fondeado en eu antigua 
posición, quedando retirado el que le sustituía. 

Les caracteres de la luz de dicho faro flotante no 
han sido modificados. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
I S L A S D E L JAPON. 

Posición ue l a ^ I ^ a T m ^ i S g a de Ognolmna 
lot ice to Mariners, núm. Ski. Tokio \ W > \ 

s^Uada a tres cables al E S E . de Daijogasakf 
Posición aproximada: 38» 22' 39" iV ' i 1 7 . qn, < / „ „ 
Carta mim. 617 de la sección V I . 9 U 

DBPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Aloalá , n ú m . 56. — M A D R I D . 

Núm. 20. 6 Febrero 1893. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspjndientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR D E AZOF. 
Señales de niebla en el puerto de Mariupol. 

{Circulaire hydrographique, núm. 272 Saint Peters-
hourg, 1892.) 

Núm. 105, 1893.—En la parte W. de la entrada 
principal del nuevo puerto de Mariupol £e ha insta-
ado una campana para señales de niebla, que emite 

sonidos separados entre sí por cortos intérvalos. 
A bordo del faro flotante de la entrada del río Kal-

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE, 
Estados Unidos, 

Cambio de coloración de la luz del cabo Fear. 
(JVoiice to Mariners, núm. 3. Light-Housse Btard. 

Washington, 1893.) 
Núm. 108, 1893 — E l 8 de Marzo próximo, la luz 

del cabo Fear, que es con destello rojo cada treinta 
segundos, será cambiada en IJZ de destellos blan
cos cada treinta segundos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

FRANCIA. 
Oosta W . 

Iluminación de los diques de la entrada del puerto 
de Saint Nazaire. 

{A. a. N . , núm. 15[88. i>an¿, 1892.) 
Núm. 109, 1893.—Desde el 5 del presente mes 

se iluminan las extremidad de los dos diques del 
puerto de Saint-Nazaire con dos luces fijas dióptri-
cas de 5.* orden, establecidas en dos torrecillas me
tálicas pintadas de blauco. 

La luz del dique N. es verde, elevada 11 metros 
sobre el nivel del mar. 

L a luz del diqu? S. es roja, elevada 9,3 metros 
sobre el nivel del mar. 

Dichas luces iluminan todo el horizonte marítimo. 
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

MAR BALTICO. 
Costa de Rusia . 

Supreción de las boyas luminosas que valizan las 
extremidades de los rompeolas de Liban.—Luz en el 

rompeolas S. 
{Girculaire hydrographipie, núm. 283, Saint-Peters* 

hourg, 1892.) 
Núm. 110, 1893.—Las dos boyas luminosas que 

valizan las extremidades de los romdeolas de Libau 
han sido retiradas. 

Cuaderno de farol núm. 84 de 1886. 
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GOLFO DE BOTNIA. 
Oosta de Rusia. 

Valiza en ]a isla UlkogTUQni. 
(Gircuta're lydrograpMqne núm 275, Saint PeUrs-

hourg, 1892 ) 
Núm. 111, 1893.—Sobre la isla Uikogruani se ha 

construido una valiza quo se compone de una per
cha sostenida por cuatro p intares y terminada con 
una mira cuadrada pintada de negro. 

T^da la valija, excpcióa hecha de la mira, está 
pintada de blanco. Su altura sobre el terreno es d« 
12 metros y de 18 sobre el nivel del mar. 

Enfilada dicha valiza con la torre de Uikogranni 
conduce al paso que haj entre los bancos Ipbraraa-
tala y Paskamatala. 

Posición: 65» 23' 6" N., 31* 1* 52" E . 
Carta núm. 250 de la sección I . 

MAR MEDITERRANEO. 
G R E C I A (Morea/ 

Roca anegada en el estrecho de Paulo. 
{Notice io Mariners, núm. 43, Londón, 1393.) 

N á n . 112, 1893.—Según aviso de' gobierno de 
Grecia recibido por el Almirantazgo inglé3 existe una 
roca anegada en la costa N. del estrecho de Paulo 
á 1 lr4 cable de la costa S'E. de la isla Spezia 

Posición aproximada: 37* i V 5^ N., 29* 22' W 
Cnrta núm. 4 de la sección l í í . 

El Jefe, 
Luis PASTOR Y LANDHR). 

Alumcios oficíales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
E l Excmo é 'Imo. Sr. Presidente de esta Audiencia 

en decreto de 13 del actúa se ha servido nombrar 
Juez de Paz supl nte del pueblo de S. Roque en la 
provincia de Cavite durante el bienio actual de 1892. 
a 1894, a D Pablo Hernández. 

Manila, 20 de Mayo de 1893.-Ar nanlo Campo. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
BE MANILA. _____ — 

Hallándose depositadas en el Tribunal de S. Juan 
del Monte de esta provincia tres carabillas y una 
cria, ae anuncia al público, para quo las personas 
que se crean con derecho á dichas animales se pre
senten & reclamarlas en esta Secretaría con los do -
cumentos justificativos de su propiedad en el término 
de diez dias, en la inteligencia de que transcurrido 
aquel plazo sin que nadie haya deducido su acción 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 20 de Mayo de 1803.—P. S., Eugenio 
Bonaplata. 

Como aclaración al anuncio de esta Secretaria pu
blicado en la Gaceta de ay .r se hace saber que el 
plazo para presentar las instancias de los que solici
ten tomar parteen el concurso público abierto para 
proveer la p'aza de U Bioefi en ia Municipal de Ma-
riquira, es de 30 dias 

Manila, 21 de Mayo d-̂  1893.-P. S., Eugenio Bona-
platí. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFBCTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. lülendente general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, ss ha servido disponer se cele
bre 2.o concierto eí dia 30 del presante mes, ante esta 
Administración Central de Loterías y Efectos timbrados 
para vender 450 resmas de papel sellado taladrado de 
á 500 pliegos una, en lotes de á Í0 resmas, bajo el 
ti o de á pfs. lO'OO k te, en progresión ascendente 

Las proposiciones deberán presentarse est^ndidas en 
pap?l del sello 10.* el dia y hora anunciad s. 

Eí expediente en que consta el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y clase de dicho pipe1, se hallan 
de manifiesto en el negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 12 de Mayo de l ^ S . — I . de Ojeda. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobie-no y en virtud 

de lo prevenido en el articnlo 44 de los Estatutos, 
se convoca íi los Sres. accionistas, á Junta gene-al 
extraordinaria q e se celebrará el dia 31 del corriente 
mes á las 9 dn la mañana, para tratar del emprés
tito de un millón de pesos al Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital. 

Secretaría del Bmco á 15 de Mayo de 1893.—Gon
zalo Marzano. 

Layo de 1893. 
Gaceta de Manila.—Núm. 507 
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SECRETARIA DE LA JUNTA D E ALMONEDAS ^ 
Dt LA DIRECCIÓN QENKRAL DS ADMINISTRACIÓN CIVIL ' íj 

Por disposición de la Dirección general de A lniic ; 
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 'i^ 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4! L ( 
grupo de la provincia de Ctvite, b íjo el tipo en pj.' 
gresión ascendente de 500 pesos anuales, y con ^ 
tricta sujeción al pliego de condiciones que a con.' 
tinuación se insprta. E l acto tendrá lugar ante la J. 
de Almonedas de la expresada Dirección que se rfl • 
nirá en la c -sa núm. 1 de la calle del Arzobispo, ¿ ,iií 
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esti Cij ¿o 
dad) y en la subalterna de dicha p-ovincia, el dia ji «ad 
de J inio p.óximo venidero á l«s oiez en punto da» [trf 
mañana. Los que deséeu optar á la subasta podrán ^ 
sentar sus proposiciones extendidas en pspel delseH ^ 
10.*, acompañando precisamente por separado, el doc* ort 
mentó de girantía correspondiente. "y 

Manila, 1G de Mayo de 1893 —Abraham García Garcvusl 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio j iyo 1 
la matanza y limpieza de reses en las provinê  < en 
de primera clase de este Archipiélago, refurmaj 
con arreglo á las prescripciones de la Real ória (arr 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado p( ciáu 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. jesc 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 1 Si1' 

bitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.o gn* 
de la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresj 1» ^ 
ascendente, de pfs. 500*00 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pábl l í 
y solemne que tendrá lugar, siinuitáneainonte, ante) coa 
junta de almonedas do la Direcció ) general de Adj jnti 
nistración Civil y la subalterna de la expresada p.-jur̂  
vincia. le d 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerradii. 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pXra 
cisameute á la forma y conceptos del modelo quaílo, 
inserta á continuación, en la inteligencia de que seiíc-
desechadas las que no estén arregbuhis á dicho njob.i 
délo. [fiieb! 

4 a No se admitirá como licitador persona algaéiría 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acia lii 
dite con el correspondiente documento que eutregípoi 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consiesig 
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos delriza 
Tesorería general ó en la Adíninistrución de Hncieitea 
pública dé la provincia en que. simultáneamente senv f 
lebre la subasta, la suma de pfs. 75i00 equivalente i la 
cinco por ciento del importe total de; arriendo f iir^ 
se realiza. Dicho documento se devolverá á I03 licftnzl 
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitiiifcási 
terminado el acto dd remate, y se retendrá e l J e D | 
amor á f .vor de la Dirección geñerál de^d¿i¿ i s tr í | 

a 1 

Mw 
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5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
acto de la subasta y no se admitirá explicación ni 
servacion alguna que lo interrumpa. Durante los qu 
minutos siguientes, los licitadores entreg -.ran al Sr. Pi 
sidente los pliegos de propos'cion cerrados y rubric 
dos, los cuales se numerarán por el órden que seij 
ciban y después de entregados no podrán retirarse bij 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados pif|--
la recepción de pliegos se proc:deráá la aperturar,Q'"' 
los mismos, por el órden de su numeración; se leeJE10 
en alta voz; tomará n ta de todos ellos el act!iaiÍPC0 
Be repetirá la publicación para la inteligencia ^ •L10F 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere, abieri 
y se adjudicará provisionalmente el remate al m |10 
postor en tant ) se decreta por autoridad competeiil Ju 
la adjudicación definitiva. ;{ 

' 7.a Si resultasen dos ó mas proposiciones igu^ 
se procederá en el acto y por espacio de diez fflW ^ 
tos, á nueva licitación oral entre los autores deii J¡0 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicj P.' 1 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata • L • 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposicin;',̂  
nes, se adjudicará el servicio al autor de! P^6"0^^,! 
se encuentre señalado con el número ordinal más biWj V, 

Si resultase la misma igualdad entre las P^P^.o 
clones presentadas en es t i Capitü y la proviúC-jV' 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la j0^8^^ ;1 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuDC'3.i:l3fc (K. 
la debida anticipación. El licitador ó licitad oros ^ 

no lo verifican,'renuncian su derecho. 
8. a El rematante deberá prestar dentro de loscifl1 

dias siguientes a' de la adjudicación del • ervicio-
fianza correspondiente, cuyo valor se á igual al ^ 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rem atante no cumplie e 1 s coad1̂  
nes que deba llenar para el otorgamiento de l a ^ 
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el térfl̂  
de diez dias, contados desde el siguiente al en queJ 
le notifique la aprobucion del remate, se tíiidi'*?! 
resciudidv» el contrato á perjuicio del misaio rem'^jj 
con arreglo al art 5.o d-.d Reil decreto de 27 d?^ 
brero de 1852. Los efectos de esta declaración ^ 
l.o qu 

'lo 

al segundo; 2,o que satisfaga también aquel l- s r^,»^ 
juicios que hubiere recibido el Estada por l i ^jilp'iug 
del servicio. Para cubrir estis responsabilidad^^ -̂fe 
le retendrá siempre la gar.-.atK de ia oub ;sta y - f j V i n 
se p^drá embirgarle bienes, hasta cubrir las r-^ 1 
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^bles, si aquella uo alcaaíase. N-» pre
posición admisible para el nuevo remate, 

ríL, ^ ¡o por cuenta de la administración á 
íinij riirinier rematante. 
ioX .¡'•ato se entenderá principiado desde el dia 
d * ¡oqne se comunique al contratista la órden 

el Jefe de la provincia. T)da dilación 
i ! será en perjuicio de los intereses del 

con, iflie003 clU9 causas ag-enas á su voluntad 
Uun̂  j juicio de la Dirección de Administración 
i r ^ V 1 
o, J ¡itiiíid 611 Q116 se remate y apruebe el 

\ CÍIJ. tbo!!»1'̂  precisamente en plata ú oro, por 
gütratista que dejare de ingresar la meusua-

pfj jada, dentro de los primeros quince dias 
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
te de dicha multa, asi como la cantidad 

" .¡¡da la mensualidad, se sacarán de la 
.! será repuesta en el improrrog-able 

"" j¡nce dins; y de no hacerlo se rescindirá el 
Itrio( [¡yo acto producirá todos los efectos previstos 
¡̂ncij i en el art. 5,o del Real decreto antes ci-

órdü ¡urridos los djs plazos de que se hice mé-
lo | jiáusula anterior, el Jefe de la provincia 

jesde lueg-o de sus funciones al contratista 
el j íque la recaudación del arbitrio se verifique 
grü!i3traCÍon. 

rrê  |fa ó falta de cumplimiento á estas disposi-
l¡Cará respons ibilidad para el Jefe di la pro-

| ¡aDirección g merai de Administración Civil 
[ante coa arreglo a bs leyes. 

Aj Intratista no podrá exijir mayor-s derechos 
la pircados en la tarifa que se acompaña, bajo 

diez pesos por primera vez y ciento por 

n p:» ra infracción se castigará con la rescisión 
qiHiío, que producirá todas las cousecuíncias de 

será ICÍ mérito en ^ cláusula 12 
o ni] obiig'Cion del contratista estab'ecer en to-

ieb!os que c mprende su arriendo mataie-
lal̂ nésriaes, provistos del personal y útiles nece-
le/acÉsla matanza y limpieza da las reses. 
ftregsípodrá matarse res alguna en otros sitios 
iconsjésigoados al efecto por el contratista. 

•iza sin embargo la matanza en casas pár-
lacieimara el consumo de sus propios dueños, pré-
e sea y p*go al contratista de los derechos pre-
3nteíi'la tarifa. 
ido ofciwenciones á este artículo se considerarán 

iiz&s clandestinas, y los que los lleven á 
InitiiUDás ¿ 3 pagar dobles derechos al contratista, 

en la muiti de cinco pesos por la primera 
pjr l.i segunda, y la tercen infracción se 
con veinte seis pesos de mu ta y pérdida 
que el Jefe de la provincia destinará á los 

Q f̂nieut.os de Beneficencia ó cárceles públic .s. 
expedición de papeletas que justifiquen la 
i de la matanza y pago de derechos la ve-
contratista en recibos talonarios impresos y 

«e se rubricarán por el Jefe de ja provincia, 
ÍQ sobre o! talón de manara que al cortarlo 
el sello. 

|á papeleta t donaría la estén ierá el contra-
» una sol i persona, pud endo contener todas 
que aquel'a mate diariamente para el abasto, 
lo el i ¡limero. 
contratista entregará en el Gobierno de la 
los libros de p tpe'etas talonarias, tan pronto 

espedido las dis ientas de que debe cous-
libro. 
contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
de carabaos y reses vacunas, á lo ĉ ue pre
disposiciones comprendidas en el capitulo 3 o 

wneuto para la marcación, venta y matanza 
' i mayor, aprobado por R?al órden de 19 de 

IdiciBfc 1862, mmdado cumplir por Superior Decreto 
Tp Noviembre siguiente y publicado en la Ga-

,w Jp&- 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 
sicillf0 ss permite mitar res alguna cuya propie-

cítima procedencia no se acredite por el in
coa el documento de que tratan los párrafos 

'0 del art. l.o, cap. Lo del Reglamento ante-
I? citado. 
, contratista, bajo la multa de cinco pesos, 

líi impedir que se maten reses en todos los 
de ia comprehenslon de su contrata, con tal 

n los matadores á las condiciones esta-
eü este pliego y abonen los derechos de la 
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contratista está obligado á conservar en el 
aseo ios matadores ó camarines destinados á la 

•aat.' aŝ  como ^ cumplir los b ¡.ndos sobre policía 
L ' J que le comunique la autoridad, siempre que 
m¡ contr ivenclóa con las cláusulas de este 
|» en CUy0 caí:0 podrá presentar en la forma 

lUé á su derecho convenga. 
^ autoridad de la provincia, los gobernador-
,j ministros de justicia de los pueblos, harán 

a' coutratist i como representante de la Ad-
[)n- prestándole cuantos auxilios puedan 

acer efectiva la cobranza del impuesto 
k Ct; ie entregará la autoridad provincial una 
¡ ^'ificada de estas con liciones. 

^orid-ad de la proviuci', del modo quejuz-
{iji* COliveniente y oportuno, cuidará de dar á 
' ¡P' <le condiciones toda la publicidad necesaria, 

c por nadie se alegue ignorancia respí-to 
tenido, y resolverá acerca de las dudas que 

suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. L a Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó d3 rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las l eye s . 

27. E l contratista es l a persona l e g a l y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar e l servicio, p 3 r o en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por t a l subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, s e r á responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, qued m su 
jetos al fuero común, por que l a Administración con
sidera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
l a provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que d e 
berán estar investidos. 

28. Los gastos de l a subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, asi como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos s^rán do cuenta del re
matante. 

29. Según lo dispuesto en e l art. I I del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, iuteligenclj, rescisión y efectos, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En e l CÍSO de muerte del contratista qaedará 
rescindido este contrato, á no ser que ios herederos ofrez
can 1 evar á cabo las condiciones estipuladas en e l 
mism?, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante e l ejercicio de l a contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de* 
recho de acordar con el contratista e l nuevo tipo anual 
d e l arriendo y i a aplicación de l a nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido e l contrato, sin que el contra
t i s t a tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetirse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de primera clase. 

Por cada ves vacuna ó carabao . . pfs. 1*75 
Por cada cerdo >•> 0*25 
Por cada carnero > 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedaran á beneficio de sus dueños, sin que e. con
tratista ni la Administración tengm derecho más que 
al percibo de las cantidades que aüteriormente se se
ñalan. 

ManiÍH, 15 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sec
c i ó n de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSUION. 
Don N. N , vecino de N. ofrece tomar á su cargos 

por el término de tres añoa, el arriendo de los dere
chos de la matuizt y limpieza de reses del 4.o grupo 
de la provincia de Caviie, p o r la cantidad de 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . ás lb Gaceta 
del dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docum .nto que acredita 
haber depositado en . . . la cantidad de pfs. 75'00. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

Por üisDOsicióa de la Direccióa geaeral de A d m i n U t a e i ó a 
Civil , s e ' s a c a r á á subasta públ ica el arriendo del juego de 
gallos del 4 o grupu de la provincia de Givite, bajo el tipo en 
progres 'óa ascendente de pfá. 85) anuales, y con estricta 
sujeción al nliego de condicioues que & cont iauacióa se inserta. E l 
acLO ten Irá "lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i -
recc ón qae se reuni rá en la casa n ú m . 1 de la calle df-l Arzobispo, 
esqu ía i á la plaza de Moriooes, (Intramuros ds esta Ciudad) y eu 
la subalterna da dicli1. provincia, el dia 1? de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiáooes estendidas en 
papel dí*l sell .' 10.% a c j m p a ñ a n l o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspond ente. 

Manila, 16 de M iyo de 1893.—Abrabara García García 

Pliego de ooadiciones que forma esta Direcslóa general para 
sacar 4 subasta púb ica y s imul tánea ante l i Junta de Almone
das de la misma y la subalternado la provincia de Gavite, el 
arriendo del juego de gallos del 4.o grupo de dicha provincia, 
redactado con'arreglo á las dispjsicioues vigentes para la con 
t ra tac íóa de servicios públicos 

ObligacioaoB de la Direocioa general 
i.» Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego de ga

llos del 4.o grupo de la provincia de Cavite, bajo al tipo en pro
gres ión ascendente de 2.550 pjsos. 

9,1 L» duracióa de la contrata será de tres años , que empe-
xar&n á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excrao Sr. Director general de Adminis í ra-
c.6 i C iv i l , de la escritura deobli^ació. i y fianza que dicho contra
tista deba otorgar, siempr-i que la anterior contrata hubiere ter-
miaado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata uo 
hubiere terminado, la nosesjóa del nuevo contratista será 
f rzosamente desde e* dia sigrúl'ente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3 / E n el caso de disponer 8. M. la sapres ióa d« este servicio 
la Dirección general se raserva ei derecho l e rescindir el ar
riendo, p r é r i o aviso al concratistai coa medio ah j de anUoipaoió^. 

Obligaciones del Contratista. 
4 * Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno P. M . 

de la provincia de Cavite, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso t endrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el Contratista, y los auceaivos ingresos i n 
defectiblemente en el mismo l i a en que vence el anteriop. 
.rt5-* Se ga ran t l i a r á el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que deba prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por Incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó part í 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediamente 5 
si así no lo yeriflease, sufrirá la multa de veinte pasos poi
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante v con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.' del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. » B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue r o r 
la Admin i s t rac ión ninguna remunerac ión por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos 
i n u n daciones. Incendios y otros casos fortuitos, pues que no se l e 
admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L á construcción de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que l a autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcioaado v í a s con
diciones de capacidad, ventilac:<J x, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de l a 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
Triana. 
la Iglesia ó Casa Tribunal , pero de ningua modo en sitios re
tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén 
ttmos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octanos de peso fuerte. 

l i . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

Todos los domingos del año . 
2.* Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
!.• E l lúnes y mártes dé carnestolendas. 
4.» E l tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
6.* Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los días y cumpleaños de SS. M M . y A A . 
7. * B n las fiestas Reales que de órden sunarior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Dirección g.ineral. 
13. Cuando el contratista no haya lavautado galleras en todoí 

los pueblos del contrato, para la aplicación del a p á r t a l o 5.* de la 
condic ión anterior, se le permit i rá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente ai 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta v 
cinco dias de ant ic ipación al en que ha de ver i f icárse la fiesta, 
á la Dirdcción g-íneral de Adinin is t rac ióa Civi l por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego loá Gobernadores de las provincias de Luzon reciban Is 
instancia del contratista, rec lamarán Inmediatamente de los RR. 
CC. Párrocos y Gobernadorcilios noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro direc ivo el incidente f armado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mmdanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Mmda
nao en vista de las solicitudes que reciban con ta l motivo, for
m a r á n un incidente como sa indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do -
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos da la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y A A . caigan, en 
Domingo ó fiestas ue una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eu el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14: 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitAr permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedau 
»brir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
7 horas designados en los ar t ículos 12, 14 y 15. 

18. Caaado el contratista realice los subarriendos, sol ici tará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierna 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamenta 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no so encuentren expresados en este pliego, y á la* 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensiój. de la escritura, que dentro de los diez dia.-
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobdcion del re
mate hecüo á su favor, deberá otorgar para garantir el contrate 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la te rminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, con t inua rán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Direcció-i general podrá presee-uirlo poi 
adminis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no nuoiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicioaes 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades oue contrae el rematante. 
83. Cuando, ei rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 2J, se tendrá por rescm 
dldo el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei primer rematante la .diferenci» 
del primero al segundo y satisíaciendo á la ^ d m i m s t r a c i ó } ios 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora eo el servicio. 

8 i la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el Importe proba
ble de ellos, . . , .„ 

Si en el nuevo remate no se presen ase proposición algún;-
admisible, se hará el «¿-.rvieio por adminis t ración á parjuicio del 
primer rematante. 

Oollga^ioaes generales de la Ley. 
SC Para ser admitido como licitador, es circua^tancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja le Depósitos 6 A J -
m i n i s t r a c i ó i de Hacienda pública do Cavite, la cantidad dr; 
pfs. 127'50 cént .s cinco por ciento del tipo fijado p.\ra abrir pos-
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tura en el trienio de la dn^ación, 'lebiendo unirse el documento 
que lo justifique A la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

28. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendida» en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara ó inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompafiarse el documento de 
depósito de que habla la condic fin 24. 

28. No se admit i rá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente plieg-o de condiciones, á excepción del articulo l .o 
que es el del tipo en pro<?ree?(Sa ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por !a via 
gabernativa s i Excmo. Sr. Director general de Adminis t rac ión 

ivi l de eritas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relac ón con Jel cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
la'i mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposicio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Direcc ón general de A d -
minis t racfén c iv i l y con la aplicac'óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no ae cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcc óa general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di recc 'ó i general de 
Adminis t rac 'ón c iv i l hasta que se reciba el espediente de la que 
deba celebrarse en la prorincia, cuando fuese s imul táneamente , 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescícióa 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescis ón lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direcc da general de Administración c iv i l la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la ex tens 'óa del t í tulo que 
le corresponde. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentac ión de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Gapltac ón, si fuesen chinos, con 
snjec 'ón á lo que determina el caso 5.* del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Secc'óa de Go-
b e r n a c ó n , JOÍÓ Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino de tres 
años el arriendo del juego de gallos d i 4 o grupo de la pro
vincia rie Cavile, por la cantidad de . . . . . . peeos cén
timos y con entera sujec ón al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pfs. cént imos 
importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila de de 189 

Ks copia, García 

DIRECCION DE L A CASA CENTRAL 
DB TACÜNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Totsl. 
Intramuros. . • > > > > 
Distrito de Tondo, naturales » » > - 2 
Idem, mestizos. , » > l » i 
Binondo, naturales. . > • 2 l g 
Idem, mastlzo?. , o » í « i 
San José. . « > » » > 
Santa Cruz, uatorales. . » •» 1 » i 
Idem mestizos. . « > » » > 
Quiapo. . D » 1 > i 
Sampaloc. . > > > > » 
San Miguel . . » > » > > 
San Fernando de Dilao, . > a » » » 
Ermita . . « » 2 » 'L 
Malate. . » > > > o 8 3 11 

Manila, 20 de Mayo de 1893.--EÍ Director, ür. An-
telo. 

Nota.—-El Sábado próximo volverá á administrarse 
la vacuna. 

Don Abdon Vicente González. Juez de primera instancia en 
• Propiedad del distrito de Quiapo. 

Por el presente cito, llamo y empla/o al nombrado Fran-
CÍFCO Ó al individuo de unos treinta años de edad, de esta
tura alta, cuerpo delgado, color moreno y de cara larga, que 
alquilo por toda la noc e del tres de Enero últ imo en com-
pañia de Isidro Sayo la carromata n ú m . 287, para que dentro 
del término de treinta dias, coutados desde la publ icación de 
este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este Juz
gado á fln de contestar los cargos que cootra el mismo re
sultan en la c^usa núm. 5Í;46 por esiafa, apercibido que de 
no hacerlo denuo de dicho término, se sus tanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 20 de Mayo de 1893.—Abdon V . González. 
—Por mandado de su Sr ía . , Plácido del Barrio. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
en propiedad do este clisinto de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fausto Castro, indio. 

Bollero de once á doce años de edad, de oficio talabartero. 

natural de Bijraa, provincia de Bu'acanjdom'ci l i -do que fué de 
la c^lle de L^meri del arrabal de fon lo, y reo ausente en 
la causa ndrn. 3233 que instruyo contra si mismo y otros por 
hurto, para que en el término de trsinta dias á contar desde 
la publicación del pr í sente en la «Gic^ta oficial» de esta Ca
pital, comparezca en este Juzgado á declarar en la citada causa, 
en la inteligencia que de no hacerlo así, su.stanciaré y fa
llaré la indicada c-iusa en su ausenca y r 3 b j l d í a , parándola 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo 18 de Mayo ds 1893 —Francisco Polanco.— 
Por mandado de su Srfa.—^or ausencia ds m i comoiñero , 
Hernández, p . Antonio Martínez. 

En virlnd d=» providencia dictada con esta fecha, por el 
Sr. D Pr 'nc!8co Fernandez Polanco, JUÍ Z de primpra instancia 
del distrito de Tondo de esta Gapt. l , en la causa nüm 3173 
contra Agapito Cürr lio Jarier y otros por hurto de alhajas 
á D.a Isidora Ventura, se cita y llama al testigo Severo He
rrera Matng, de v iut siete aflos de edad, de estado casado, 
de profos ón platero, vecino del arrabal de Trozo y su ealle 
de Maglalena y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco dias, comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado sito en la calle da Salinas núm. 17, al ob
jeto de prestar declaración en la mencionada causa, aperci
bido que de no hacerlo^ le pr ra rá el parjulcio á que en de
recho hubiere lugar. 

Manila, á 10 de Mayo d3 1S93.—El Escribano, Joaqu ín Ar-
gote.—V.o B.o, Polanco. 

Don Miguel Rodrigu a Bcrriz, Juez de primera instancia del 
distr to de Intramuros 

Por el presente c to, llamo y emplazo al procesado ausente 
Balbino Marzo, ind'o, soltero, de v intitres aflos de edad, de 
oñcio bogalor, natural de Ca'apan provincia de Miudoro, de 
esta'ura baja, cuerpo regular, barba poca, nariz afilada, cara 
ancha, ojos pardos, c jas pobladas, c-lor moreno, con p 'que-
ñas cicíililcps en la cab za, para qua en el lérmino de treinta 
d^s, contados desde la publicación del presente edicto en Ja 
«Gaceta ofic-al de Manila,> se pr sente en este Juzgado para 
diligencia personal de justicia en la causa n ú m . 6161 por 
hurto, que cont a el mismo se sigue, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se u l t imará dicha causa en su ausencia y re-, 
beldla, parándole los perjuicios que en derecho hub'era lugar . 

Dado en Mani a y E-cr lbanía de m i cargo á 9 de Mayo 
de 1893.—Miguel Robrlguez.—Por mandado de su Sría . , Ma
nuel Blanco. 

Don José M.a Gutiérrez y Répide, Juez de p:imera instancia 
de esta provincia de Capiz, que de estar en el actual ejer
cicio do sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Antonio G rde, na'ural de Tapas, para que por el término de 
treinta días , contados desde la publicación del presente com
parezca ante este Juzgado á contpstar los cargos que contra 
el migmo se persiguen en la cania núaa. 5531 por hurto, aper
cibiéndoles que de lo contrario será declarado rebelde y con
tumaz y parándole los perjuicios que en derecho hubiere lug-ar. 

Dado en_ esta Alcaldía de Gap z á 16 de Mr yo de 1893.— 
Por mantfado de BU Sria., Vicente Triana. José M.a Gu ierez 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p rocésa lo au
sente Cornelio Orabia, pora que por el té rmino de 30 días , 
contados desde la publicac ón del presente comparezca ante 
este Juzgado a cont star los cargos que contra el mismo se per
siguen en la causa n ú m . 5568 por les'ones, apercibiéndole que 
de lo contrario será declarado rebelde y contumaz parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 16 de Mayo de 1893 — 
José M.a Gutierre?.—Por mandado de su Siía. , Vicente Triana 

Don Calixto Tiangco y Esca'er. Juez de l a ins tanci ipor S. M -
de esta provincia de Camarines Norte, que de estar en e l 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano actuar'o doy fé-
por el pr senté cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Amb oslo Oni r i ! , i nd i " , natural de Paracale, vecino v empadronado 
del pueblo de lodan, para que en el término de 9 d i M S á contar 
desde la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Juzgado á decía ar en la ciusa n ú m . 1037 seguida por hurto, 
pues si asi lo hiciere le oriré y admlu is t rñ ró justicia y en 
otro c"so se declarará por contestado en dicha causa parándole 
los perjulc os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet, á 27 de Abr i l de 1893.-Calixto 
Tiangeo.—Per mandado de su Sría. , José H rrero. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al tost/go ausente Va-
lemin Gallardo, guardia Civ i l que fué del ouerto de Labao de 
esta provincia, para que dentro del té rmino de 9 dias. con
tados desde la fecha de la publicación de este en la «Gaceta 
oficial.» se presente en este juzgado para dael rar en la causa 
num, 835 que se sigue contra Pablo Agn°s y otros pr r robo en 
cuadrilla con lesiones apercibido que de no hac rio dentro de dicho 
término, se omitirá la práctica de su declaración parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Daet, á 28 de A b r i l de I89S.—Calixto 
Tiangeo.—Por mandado de su Sría., José Herrero. 

Don Juan RodrijruPz Costas, Juez de p r i n r r a instancia de esta 
provincia de Bulacan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Donrn"-o 

recidente en el barrio de Ticay dpi pueb'o de Sta, Isabel dé 
esta provincia, para que por el té rmino de treinta diaa, con
tados desde el siguiente dia al de la publicación del présete 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
para contestar á ios cargos que contra el mismo resultan en 
la causa n ú m . 6871 por robo; apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se sus tanc ia rá y t e rmina rá la ex
presada causa, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Bulacan á 18 de Mayo de 1893.—Juan R. Costas. 
—Por mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Don Emllo Martínez y Llanos. Abogado del ü n s t r a Colegio 
cíe Manila, Juez de 1.a instancia ruteríño de esta provincia 
de Mindoro, que de estar en el pleno pjrrccio da sus fun
ciones, los infrascritos testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emphzo á ICspiridion Alvo, 

de estado soltero, natural y vecino de esta Capital, y proce
sado ausente en la causa núm. 1079 seguida contra el mismo 
por estafa, para que por el lérmino de 30 dins, contados desde 
la publicic ón del p resen t í edicto en la <Gaceia oficial,» com
parezca ante fste Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta pro
vincia, á responder de los cargos que contra el resultan en la 
referida causa, apercibido que de no hacerlo así se le admi
nis t raré justicia y caso contrario, se sus tanc ia rá aquella en su 
ausencia y rebeldía, paráadole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Calapan á 10 de Abri l de l893.=Emilio Mart ínez 
y Llanos.—Per mandado de su Sría., Pedre L . Luna. Toribio 
González. 2 

PCB providencia del Sr. .fue! de pr nK-ra w 
vincia dictar a en e^ta f.'ch», en la can,, 
B Ibino Principio por violación, <e cit» n 
tes'igo Juan del Rosario, vecino del ¿J:?? 
Guimba, Nu va Ecija. pan que por el tórmiJ,.0"' 
deide el 8:giiiente dia de la publ cae Oí 
«Gaceta da Manila,> se pres nto en este j,,,9' 
la refvrr da caus^, en la íntel igenc 'a que -!* 
de dicho térrat! o, le p a m r á T-l perjuicioTw'B 

Bulacan, 19 de Mayo de 1893.—Genaro ViÜJ 
; que ¿a 

Por providencia d 1 Sr Ju3z de I.a ins'anci, 
de Pang sinan, se cita, llama y emplaza M * 
mundo Dison, vecino de S ilasa p i n qu> p,.̂  
dias, coatados desde el >iguiente al de i • 
presente edicto en la <Gacela oficial de Mj 
ante este Juzgado ó en las •Yirceles de egta p l f 
testar en los cargos que result ¡n en la Q-X»^ 
lesiones contra el mismo apercib do que de nn 
clarará rebi l i e y contumaz y entendiendoaj l 
este Juzgado las ulterior s diligencias que a, 
pecto al mismo. 

Lingayen, 15 de Mayo 1893.-Sil verlo Hilari0 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instan,, 
vincia, se cita, l'ama y emplaza el t^s^go K, 
ciño de Tayug, de esta provincia, psra qua 
de 9 dias comparezca en este Ju7gado a (iech 
n ú m . l í lS l seguWa de oficio por contraban lo de e 
Antonio, apercibido que? dn no ver flcarlo sa u 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 16 de Mayo de 1893.—Silverio Hljfj, 

Por providencia del Sr. Juez de I.a instaucii 
vincia, se c ta, Ihma y emplaza á Venemeocí 
c iña de Binmaley, para que en el término i 
desde la publ icación del presente en la «Gata 
se presente en este Juzgado para declarar en' 

parará los perjuicio consiguientes. 
Lingayen, ¡6 de Mayo de 1893.—Si'verio Hi l íA del 

¡viuc 
Por providencia dictadi por el señor Juez de u 

esta providencia de Pangasinan, se cita llama y ¡31 
cesado ausrnte Engracio Baño conocido por Gruí 
de 17 años de edad, natural y vecino de estaCabecen 
d ; D. Vidasto Cacipit, de oficio cochero, de estahuj, 
moreno sin señas particulares, cuerpo delgado, eati 
cejas y ojos negros, n^riz ragular, es hijo legítimji blól 
matrimonio de Agust ín Baño Santos y de Mi^u " 

3ue en el t é rmino de treinta dias, contados desdo! 
el pres?nte edicto en la «Gaceta ofleial de Manfi 

ante este Juzgado ó en las csrceles de la m'smi i] 
cargos que centra el se sl^ne la cansa núm. 120l9i 

L inga jen y oficio de mi cargo á 18 de M.iyo 
rio H i l a ñ o . 

|Dzai 

Mura? 

su 

:Í:!O 

Don Juan Vento-a Redondo, l.er Ten:ente de lu 
del 21 Tercio de la Guardia Civi l , Juez inniT0 . 
causa seguida contra varios malhechores pordeisocl 
y robo en cuadrila. Ignorándose el paradero m \\ 
Raymundo S -ntiago, vecino del barrio de SapaP 
sión del pueblo de Jaén de esta provincia, " 
cuyas señas personales, se desconocen en 
de ins t rucción por ser acjsado del del to que 
Usando la jurisdicción que me concede el Cái 

ticia Mili tar , por el presente tercer edicto, ilamo, 
plazo á dicho individuo en el término de 30 dli 
tar desde la fecha se presente en est'3 Juzg do 
ción cuyo domicilio es en a casa Cuartel de la 
v i l de este pueblo, á fln de que sean oídos susdei 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no cnmL 
el referido plazo siguiéndole el perjuicio que hañjbza 

A la ve», en nombre de S. M . el Rey (q. D! 
y reqn'ero á tedas las autor dades tanto civiles 
res y á los agentes de la policía judicia l , para 
quen activas diligencias en busca d'1 referido aci 
de ser habido lo remitan en calidad de pre o c o 
ridades cocvmlentes al pueblo de Aliaga y á mi 
pues así lo tengo acordado en providencia de este 

Y para que la presente requisitoria tenga la de' 
dad insér tese en la «Gaceta de Manila». 

Aliaga. 14 de Mayo de 1S93.—El l.er Teníenta J 
tor, Jnan Vcntoza.—Por su mandato.—El Cabo j 
Bar tolomé Taloslí?. 

Don Ramón Lacu^va y Llop, l.er Teniente del 21 
Guardia Civil y Juez instructor del expediente de 
d d Guardia de 2.a que fue del espresado Tercio 
Clamor. 
Por el presente primer e iicto cüo, llamo y emplíH'l 

Alegría, padre del finado declarado hrredero de losj 
su hijo Félix en el espediente da abintestato quej 
instruyendo para que en el t é rmino de 30 dias ácaí 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial^*! 
en este Juzgado le instrucción por s i ó por medio ^ -
con objeto de hacerle entrega de los • fetos del iina^ j tü 
la exhibic'on de les co ' respondíentes documentos 
su personalidad. 

Dado en Candon, de la provincia de Hoces Sa: ' ^ 
Mayo de 1893.—Ramón Lacueva Llop. 

Don José Hernández Val'es, Capitán de Infantíriaí^ 
tructor de causas de Capi tanía General. 
Ignorándose el paradero del paisano Gregorio F 

vao (a) Gaoitao Gorio, natural de Bagaron y vecino 
Nuevo, Antlque, de oficio labrador, y á quien í 
Excmo. Sr. Capitán General estoy sumariando Por 
de Insulto de obra á fuerza arnudo. . . i 

Usando de la jurisdicc ón que m í concede el Gúuî j 
t icia mil i tar , por el presente edicto, 11? mo, C^0/S| 
al referido Gregorio Fernandez Davao ( ) Gapitan " j j 
que en el término de treinta di is a contar díSj 
cha, se presente en esta Ju/gado, Solana núm- ™'M 
que se; n oídos sus de;c irgos; bajo ap-r-ibinven'o ae: J 
j ado reb' Ide si no comparaciesa en el referido P'1 
dosele el perju'cio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey 'q. , 
y requiero á todas las autoridades, t ntos c viles coni 
y á los agestes da la policía j ud ic i a l , para T116̂ ] 
activas diligencias, en busca del referido procesa" ' 
de ser habido lo remitan en clase de preso con S 
ridades convenientes, á la cárcel pública de esí» 
á m i disposición, pues así lo tengo acor.lado PA ^ 
de este dia. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—José Hernández. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.4—MAGALLANES, 

Parí 


